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  EXAMEN DE CONTABILIDAD II  

II EVALUACIÓN DEL IT 2016-2017 

 

 

Yo, _______________________________________________________ al firmar este 

compromiso, reconozco que el presente examen está diseñado para ser resuelto de 

manera individual, que puedo usar una calculadora ordinaria para cálculos aritméticos, 

un lápiz o esferográfico; que sólo puedo comunicarme con la persona responsable de la 

recepción del examen; y, cualquier instrumento de comunicación que hubiere traído, 

debo apagarlo y depositarlo en la parte anterior del aula, junto con algún otro material 

que se encuentre acompañándolo. No debo además, consultar libros, notas, ni apuntes 

adicionales a las que se entreguen en esta evaluación. Los temas debo desarrollarlos de 

manera ordenada. Como estudiante de ESPOL me comprometo a cambiar la 

mediocridad y actuar con honestidad, por eso no copio ni dejo copiar. Firmo al pie del 

presente compromiso como constancia de haber leído y aceptar la declaración anterior. 

 

Firma ____________________________ Nro. Matrícula ____________ Paralelo _____ 

 

Tema #1: Preguntas teóricas (30 puntos) -Resultado de aprendizaje c: Tener la 

habilidad para comunicarse efectivamente de forma oral y escrita en español- 

 

1. Dara Gómez recibe efectivo de los clientes. Otro trabajo que se le ha asignado es 

traspasar los cobros a las cuentas por cobrar de los clientes. Su compañía tiene un 

nivel insuficiente de: 

a. Ética 

b. Asignación de deberes 

c. Controles por computadora 

d. Separación de responsabilidades 

 

2. El documento que explica todas las diferencias entre los registros de efectivo de 

una compañía y las cifras del banco se denomina: 

a. Conciliación bancaria 

b. Estado de cuenta bancario 

c. Cobros efectuados por el banco 

d. Transferencia electrónica de fondos 

 

3. ¿Cuál de los siguientes conceptos no forma parte de la definición del control 

interno? 

a. Salvaguardar los activos 

b. Separación de responsabilidades 

c. Promover la eficiencia en operación 
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d. Motivar a los empleados para que sigan las políticas de la compañía 

 

4. Si el IVA pagado al final del mes de Junio de Arpont S.A. fue de $ 5.300,00 

mientras que el IVA cobrado fue de $ 2.300, entonces la empresa tiene: 

a. Valor a favor 

b. Valor por pagar 

c. Activos sobrevalorados 

d. Activos subvalorados 

 

5. Después de realizar una conciliación bancaria, necesitamos registrar en el diario: 

a. Todas las partidas de la conciliación 

b. Todas las partidas en el lado del Estado de cuenta de la conciliación 

c. Todas las partidas en el lado de Libros de la empresa de la conciliación 

d. Ninguna partida de la conciliación, porque las transacciones en efectivo no 

necesitan ajustes 

 

Tema #2: Registro de transacciones con impuestos y retenciones -Resultado de 

aprendizaje k: Analizar e interpretar la información financiera-contable de una empresa para 

una eficaz toma de decisiones- 

 

La empresa Souvenirs S.A. (CE), dedicada a la venta y distribución de souvenirs y 

bisuterías de regalo (mercaderías), tiene un local en el aeropuerto de la ciudad y presenta 

las siguientes transacciones efectuadas en Julio:     

1. Julio 5: Se venden varios artículos a la empresa SuMa (institución del estado) por 

$ 26.220,00 (incluido IVA). Se cancela el 50% al contado más impuestos y el 

saldo a crédito de 18 meses con documentos. 

2. Julio 11: Se vende varios artículos a la empresa Mortz S.A. (CE) por $ 9.600,00.  

3. Julio 18: Se cancela $ 8.835,00 (incluido IVA) a la empresa Soñar S.A. (CE) por 

publicidad de los próximos cinco meses. Se paga el 55% en efectivo más 

impuestos y el saldo a crédito. 

4. Julio 23: Se compran varios artículos a la empresa Fuego S.A. por $ 20.000,00. 

5. Julio 25: Se cancela $ 1.200,00 al Ing. Eléctrico Alberto Santos por la reparación 

de equipos de oficina. Este contribuyente está obligado a llevar contabilidad. 

6. Julio 30: Se realiza la liquidación del IVA. En caso de haber valor por pagar, se 

cancelan los haberes al fisco. 

 

Se requiere: Elabore el diario de las transacciones indicadas, sustentando los cálculos 

correspondientes. 
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Tema #3: Conciliación bancaria -Resultado de aprendizaje k: Analizar e interpretar la 

información financiera-contable de una empresa para una eficaz toma de decisiones- 

 

Con la siguiente información prepare la conciliación bancaria correspondiente y elabore 

los asientos de ajustes necesarios: 

 

LIBRO MAYOR DE BANCOS 

Fecha Concepto Debe Haber Saldo 

01-Abr Saldo anterior     4.334,04 

02-Abr Cheque No. 260   489,40 3.844,64 

08-Abr Cheque No. 261   760,50 3.084,14 

10-Abr Cheque No. 262   438,70 2.645,44 

28-Abr Depósito No. 0287 1.250,00   3.895,44 

30-Abr Depósito No. 9981 3.295,00   7.190,44 

 

ESTADO DE CUENTA 

Fecha Concepto Débitos Créditos Saldo 

01-Abr Saldo anterior     4.334,04 

08-Abr Cheque No. 261 760,50   3.573,54 

28-Abr Depósito No. 0287   1.520,00 5.093,54 

30-Abr Nota de crédito No. 0001   1.840,00 6.933.54 

30-Abr Nota de débito No. 2950 120,00   6.813,54 

30-Abr Cheque No. 360 132,00   6.681,54 

30-Abr Nota de débito No. 8321 80,00   6.601,54 

 

Información adicional: 

a) El monto correcto del depósito No. 0287 es el que aparece en el estado de cuenta, 

el cual fue realizado para depositar cobranzas varias. 

b) La nota de crédito No. 001 corresponde a un documento cobrado por el banco por 

$ 2.040,00, descontándose los gastos de cobranza. 

c) La nota de débito No. 2950 corresponde a un cargo por pago de nómina 

d) La nota de débito No. 8321 corresponde a un cargo por intereses sobre un 

préstamo. 

e) El cheque No. 360 no fue emitido por la empresa. 


